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1. Origen del Programa 
Institucional de Tutorías 

de la ENP



Antecedentes
❖ Los orígenes del Programa Institucional de Tutoría (PIT) en la ENP se remontan a los 
años 90, con la puesta en marcha de los Programas de Fomento a la Excelencia 
Académica y Alumnos de Alto Rendimiento. 
❖ Posteriormente, y para continuar ofreciendo atención a los estudiantes, se estableció 
el Programa Institucional de Atención Diferenciada a los Alumnos. 
❖ Durante el periodo 2006-2009, hubo una suspensión parcial de las actividades 
tutoriales considerándose únicamente en algunos planteles. 
❖ En febrero de 2009 se estableció el Programa Institucional de Tutorías, el cual 
definió a la tutoría como una acción estratégica para promover el mejoramiento y el 
acompañamiento académico en la calidad del aprendizaje y abatir problemas de 
deserción y rezago (PIT, documento base, ciclo escolar 2009-2010).



Origen del Sistema Institucional de Tutorías 
de la UNAM

❖El SIT se creó con el propósito de atender los retos de la UNAM 
relativos a la permanencia y eficiencia terminal.  
❖Surgió en el año 2013 con la expedición del Acuerdo por el que 
se establece el Sistema Institucional de Tutoría de bachillerato y 
licenciatura en los sistemas presencial, abierto y a distancia en la 
UNAM, realizado por el Rector José Narro Robles. 
❖Según este acuerdo, el SIT se define como “el conjunto de 
acciones articuladas para el desarrollo de Programas 
Institucionales de Tutoría (PIT) y sus respectivos Programas de 
Acción Tutorial (PAT)”  



Este mismo documento señala como objetivos del SIT:  

I. “Contribuir al desarrollo académico, a la superación personal y 
profesional de los alumnos;  

II. Favorecer el proceso de integración de los alumnos al quehacer 
universitario;  

III. Apoyar a los alumnos en la detección de problemas que se le 
presentan durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, con el objeto de 
analizar posibles soluciones;  

IV. Contribuir a la eficiencia terminal de los alumnos y  

V. Favorecer el desarrollo integral de los alumnos de bachillerato y 
licenciatura, a través de acciones articuladas que impacten positivamente 
en la permanencia, el rendimiento y el egreso”.  



TUTORÍA

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA IDENTIDAD PREPARATORIANA 

Y UNIVERSITARIA

ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA

SEGUIMIENTO DE TRAYECTORIAS 
ESCOLARES

PROGRAMA DE DESARROLLO 
HUMANO

PROGRAMA INSTITUCIONAL 
DE ASESORÍAS

SEGUIMIENTO DE TRAYECTORIAS 
ESCOLARES



En la Escuela Nacional Preparatoria
 El Programa Institucional de Tutoría de la Escuela Nacional Preparatoria se deriva 
del Plan de Desarrollo de la Universidad y del Plan de Desarrollo Institucional de la 
ENP, como una línea de acción que permite la disminución de los índices de 
abandono, bajo rendimiento y rezago escolar. 

 El acompañamiento académico que se espera del tutor contempla la identificación 
de los aspectos personales y académicos del alumno que puedan obstaculizar su 
desempeño escolar, para que atienda las necesidades específicas de éstos y 
canalice, a quienes lo requieran, con las instancias correspondientes.  

 Así, la tutoría debe constituirse en un vínculo de comunicación entre el alumno y la 
escuela, que permita a los alumnos afrontar adecuadamente las situaciones 
adversas en su desarrollo académico y personal.



Actividades del tutor
 En el documento Programa Institucional de Tutoría Publicación 
Informativa de la ENP (2020) se establecen como objetivos generales 
para los tutores:  

 a) Ayudar a los alumnos en su formación integral (carácter, 
personalidad, autoestima, capacidades, hábitos, actitudes, etc.) de 
acuerdo con los objetivos del proyecto educativo de la ENP.  

 b) Apoyo a la continuidad educativa de los alumnos en las distintas 
etapas que se imparten en la ENP. 



c) Garantizar una guía y ayuda personalizada a cada uno de nuestros 
alumnos, especialmente a aquellos que presenten alguna necesidad 
educativa.  

d) Favorecer procesos de mejora educativa a través de la programación 
de actividades formativas por parte de los tutores y los coordinadores del 
PIT en la ENP.  

e) Establecer los cauces de colaboración, apoyo y asesoramiento con las 
familias para el logro de un desarrollo integral de sus hijos.



2. La Tutoría en el quinto 
año de bachillerato de la 

ENP





La función del tutor
Para la ENP es importante la tutoría porque promueve el bienestar 
académico de los alumnos, y los tutores juegan un papel trascendente en 
el desarrollo académico, personal y vocacional de los estudiantes. 
La tutoría: “…implica procesos de comunicación y de interacción de parte 
de los profesores; una atención personalizada a los estudiantes en 
función del conocimiento de sus problemas, de sus necesidades y de sus 
intereses específicos. Es una intervención docente en el proceso 
educativo de carácter intencionado, que consiste en el acompañamiento 
cercano al estudiante, sistemático y permanente, para apoyarlo y 
facilitarle el proceso de construcción de aprendizajes de diverso tipo: 
cognitivos, afectivos, socioculturales y existenciales” (Narro, et. al. 2013). 



La tutoría es, por lo tanto, un proceso de apoyo y acompañamiento por 
medio del cual se fortalece la estancia, trayectoria y formación de los 
alumnos en este nivel educativo. 
Como relación dialógica, la tutoría busca una atención centrada y 
personalizada en los tutorados. Las acciones tutoriales implican 
detectar problemas y acordar un plan conjunto entre el tutor y el 
tutorado para atenderlos; establecer un seguimiento en el proceso de 
acompañamiento académico y mejora del tutorado; así como, definir 
opciones de canalización en situaciones específicas. Y de ser necesario 
contar con otras instancias de apoyo para la atención del tutorado. Tales 
acciones tienen la intención de ser significativas para el desarrollo 
académico y personal de los alumnos.



Perfil del tutor
El tutor debe contar con las siguientes características y/o  desarrollarlas a 
partir de la formación y actualización permanente: 

1) Conocimientos:  
● Documentos generados por la UNAM y la ENP para ser tutor  
● Plan de Desarrollo Institucional de la ENP vigente 

● Desarrollo biopsicosocial y afectivo de los adolescentes  
● Fundamentos del proceso de enseñanza-aprendizaje  
● Marco institucional  
● Dinámicas de grupo. 



2) Habilidades:  
● Empatía y liderazgo. 
● Organización y planeación del trabajo académico y tutorial.  
● Capacidad de comunicación con las autoridades, instancias, padres 
de familia  y demás  involucrados con el desarrollo de los estudiantes.  
● Capacidad de observación, análisis de datos y sistematización de la 
información.  
● Toma de decisiones.  
● Capacidad para detectar y resolver problemáticas de los alumnos, y/o 
canalizarlos a instancias especializadas cuando sea el caso.  



3) Actitudes:  
● Disposición para ser tutor.  
● Madurez y capacidad de conciliación para la solución de conflictos.  
● Calidad humana.  
● Práctica de valores para la convivencia (responsabilidad, tolerancia,     
respeto, etc.).  
● Trabajo académico y tutorial responsable, ordenado y disciplinado.  
● Apertura y disposición para recibir formación y capacitación como tutor.  
● Actitud favorable hacia la institución.  



● Confianza en sí mismo y dominio de sus emociones.  
● Firmeza y perseverancia para acompañar a sus tutorados.  
● Imaginación e iniciativa para buscar soluciones a las distintas 
problemáticas.  
● Disposición para participar con otras personas en reuniones. 



Momentos de la tutoría en el bachillerato de acuerdo con la trayectoria escolar



Intervención tutorial en el quinto año
 El propósito del equipo de tutores de quinto año, de acuerdo con el 
documento base del Programa Institucional de Tutorías de la ENP (2010), es: 

 1) Acompañar y orientar al alumnado para mejorar su rendimiento 
académico, motivar el aprendizaje y fortalecer los hábitos de planificación y 
organización del trabajo escolar. Se recomienda diseñar estrategias 
preventivas y remediales para conservar o recuperar la regularidad 
académica, a fin de coadyuvar a mejorar la eficiencia terminal.  

 2) En este año, es muy importante identificar al alumnado en condiciones de 
adeudo de materias de cuarto año, desde el inicio del ciclo escolar, a fin de 
realizar una intervención remedial para lograr su pronta regularización 
académica. 



3) Además, se sugiere realizar un diagnóstico para identificar al 
estudiantado con calificaciones aprobatorias bajas (menores que 7) con 
objeto de realizar una intervención preventiva orientándolos sobre las 
acciones remediales que les permitan resolver las dificultades que 
originaron su bajo rendimiento académico.  

4) Otra acción muy importante del cuerpo de tutores de quinto año es 
ayudar a sus tutorados a identificar sus fortalezas personales que le 
faciliten el proceso de elección del área de conocimientos de su 
preferencia y perfilar su proyecto de vida.  

5) Otras acciones de tutoría específicas para el quinto año son:



• Promover y afianzar los valores universitarios. 
• Informar sobre los programas de apoyo al aprendizaje: cursos, talleres, 
   asesorías, becas, movilidad estudiantil, etc.  
• Incentivar la participación del alumnado en actividades extracurriculares 
   (culturales, deportivas, artísticas, científicas y recreativas). 
• Informar sobre los estudios especializados técnicos que ofrece la ENP.  
• Orientar sobre programas de recuperación: recursamientos, exámenes 
   extraordinarios, especiales y asesorías académicas. 
• Orientar sobre programas de apoyo psicosocial o psicoemocional. 
• Orientar sobre el desarrollo de un plan de vida y elección de carrera. 



3. Ejemplos de actividades 
que se pueden realizar en 
la tutoría de quinto año







ETAPAS DE LA TUTORÍA



FASES DE LA ETAPA DE INTERVENCIÓN



Diagnóstico del grupo e información de 
los tutorados

































Charlas y actividades de inducción 
(Legislación universitaria aplicable)

  

Marco Institucional de Docencia, UNAM, 2003: 
  
“La tarea docente de la UNAM es consustancial al principio de libertad de cátedra, según el 
cual maestros y alumnos tienen derecho a expresar sus opiniones, sin restricción alguna, 
salvo el respeto y tolerancia que deben privar entre los universitarios en la discusión de sus 
ideas. La libertad de cátedra es incompatible con cualquier dogmatismo o hegemonía 
ideológica y no exime a maestros y alumnos de la obligación de cumplir con los respectivos 
programas de estudio.” 

 “La responsabilidad del proceso de enseñanza-aprendizaje recae en maestros, alumnos y 
autoridades. Todos ellos participan al emitir opiniones, coordinar actividades, investigar 
situaciones, diagnosticar problemas o proponer opciones de solución.” 
  
  



“Las evaluaciones deben tener un criterio integral. Para acreditar asignaturas 
o módulos la evaluación deberá incluir la totalidad de las valoraciones 
desarrolladas a lo largo del curso. El examen final podrá ser sustituido por 
otro tipo de actividades a evaluar y, en aquellos casos donde sea posible, es 
recomendable que se combinen elementos teóricos con trabajos prácticos. En 
los procesos de evaluación se buscará estimular la capacidad racional y 
analítica de los estudiantes.” 
 
“Al inicio del ciclo escolar, los maestros deben dar a conocer a los alumnos 
los programas de estudio de las asignaturas o módulos que cursarán, la 
bibliografía correspondiente y la forma de evaluar el curso, así como 
aquellos aspectos que determinen los consejos técnicos respectivos.”



Código de Ética, UNAM, 2015:  
• Convivencia pacífica y respeto a la diversidad cultural, étnica y personal.
• Igualdad.
• Libertad de pensamiento y de expresión.
• Respeto y tolerancia.
• Laicidad en las actividades universitarias.
• Integridad y honestidad académica.
• Reconocimiento y protección de la autoría intelectual.
• Responsabilidad social y ambiental en el quehacer universitario.
• Objetividad, honestidad e imparcialidad en las evaluaciones académicas.
• Cuidado, uso honesto y responsable del patrimonio universitario.
• Transparencia en el uso de los recursos públicos de la UNAM.
• Privacidad y protección de la información personal.
 
 
- 



Reglamento General de Exámenes, UNAM, 1969: 
 
“ARTÍCULO 2°. Los profesores estimarán la capacitación de los estudiantes en las 
siguientes formas: a) Apreciación de los conocimientos y aptitudes adquiridos por el 
estudiante durante el curso, mediante su participación en las clases y su desempeño en 
los ejercicios, prácticas y trabajos obligatorios, así como en los exámenes parciales. Si el 
profesor considera que dichos elementos son suficientes para calificar al estudiante, lo 
eximirá del examen ordinario. Los consejos técnicos señalarán las asignaturas en que sea 
obligatorio la asistencia […].” 

ARTÍCULO 3º (Modificado por el Consejo Universitario en 1978 y 1997). La 
calificación aprobatoria se expresará en cada curso, prueba o examen, mediante los 
números 6, 7, 8, 9 y 10. La calificación mínima para acreditar una materia será 6 (seis). 
Cuando el estudiante no demuestre poseer los conocimientos y aptitudes suficientes en 
la materia, se expresará así en los documentos correspondientes anotándose 5 (cinco), 
que significa: no acreditada. En el caso que el alumno no se presente al examen de la 
materia, se anotará NP, que significa: no presentado.



“ARTÍCULO 10.- Podrán presentar examen ordinario los estudiantes inscritos que 
habiendo cursado la materia no hayan quedado exentos de acuerdo con lo señalado en el 
inciso a) del artículo 2. Se considerará cursada la materia cuando hayan presentado los 
exámenes parciales, los ejercicios y los trabajos, y realizado las prácticas obligatorias de la 
asignatura.” 
 
“ARTÍCULO 12.- Los exámenes ordinarios serán efectuados por el profesor del curso y 
deberán ser escritos, excepto cuando a juicio del consejo técnico correspondiente, las 
características de la asignatura obliguen a otro tipo de prueba.”



Guía de derechos y deberes de los estudiantes de la UNAM, Defensoría 
de los Derechos Universitarios (2016) 
✓ Inscripción y permanencia, lo que incluye: 
      - Derecho a inscripción 
      - Legitimación y representación para realizar trámite de inscripción 
      - Derecho de reinscripción 
      - Suspensión de estudios universitarios 
      - Pase reglamentado 

✓ Evaluación académica y acreditamiento de asignaturas, que incluye: 
      - Derecho a ser evaluado 



      - Derecho a exámenes ordinarios 
      - Derecho a exámenes extraordinarios 
      - Derecho a la rectificación de calificación final en caso de error 
      - Derecho a revisión de evaluación final 

✓ Méritos universitarios 

✓ Procedimientos disciplinarios y de responsabilidad, que incluye: 
      - Observancia de la legalidad en la determinación de faltas a la disciplina 
         y orden universitarios, así como en sus sanciones. 
      - Derecho a ser oído y ofrecer pruebas en procedimientos disciplinarios 
       



✓ Participación activa en la vida universitaria, que incluye: 
      - Libertad de expresión 
      - Derecho de petición 
      - Derecho de asociación 
      - Derecho a votar para elegir representantes 
      - Derecho a integrar cuerpos colegiados en la UNAM 
✓ Acceso a servicios bibliotecarios, culturales y deportivos 
✓ Quejas y denuncias, que incluye: 
      - Derecho a informar a las instancias universitarias 
      - Derecho de acudir a la Defensoría de Derechos Universitarios 
      - Derecho de denuncia por la incidencia de ilícitos dentro de la UNAM 
      - Derecho a presentar quejas en casos de violencia de género 



Derechos y Obligaciones de los Estudiantes de la UNAM, Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles, Oficina del Abogado General, Facultad de Química 
(2006): 
 
Inscripción: 

- Conservar la condición de alumnos, salvo que: 
  

a)Se excedan en los límites de tiempo para estar inscritos; 
b)No se completen los trámites de inscripción o reinscripción; 
c)Se les cancele la inscripción; 
d)Abandonen los estudios; 
e)Se les suspendan sus derechos escolares; o 
f) Sean expulsados definitivamente. 

https://studylib.es/doc/6828272/derechos-y-obligaciones-de-los-estudiantes-

https://studylib.es/doc/6828272/derechos-y-obligaciones-de-los-estudiantes-de-la-unam


- Elegir los grupos a los que deseen ingresar con base en las limitaciones de  
  cupo. 
- Inscribirse dos veces como máximo en cada asignatura, siempre que no rebasen 
   los límites de tiempo fijados para estar inscritos en los semestres que cursan. 
- Expresar libremente sus opiniones sobre asuntos de la Institución, sin más 
  limitaciones que no perturbar las labores universitarias y con el respeto debido a 
  la Universidad y a quienes la integran. 
- Que los profesores acudan a impartir clase con no más de diez minutos de retraso. 
- Recibir un certificado parcial de los estudios aprobados si no concluyen el ciclo 
   en el que se hayan inscrito. 
- Que los profesores asistan cuando menos al 85% de las clases programadas. 
- Recibir el beneficio de los servicios médicos de la UNAM, así como contar con 
   el seguro facultativo en el IMSS. 



Exámenes 
- Contar con dos periodos de exámenes ordinarios, pudiendo presentarse en 
cualquiera de ellos o en ambos. 
- Presentar exámenes extraordinarios cuando estén inscritos en una asignatura    
y no la acrediten; si pretenden presentar una asignatura en la que no han 
estado inscritos; si han estado inscritos dos veces en la misma asignatura y no 
la han acreditado, o si han cumplido el plazo límite para estar inscritos. 
- Presentar hasta dos materias en examen extraordinario por semestre. 
Corresponde al Secretario General de la UNAM, previo informe favorable de 
la dirección de la facultad o escuela y de la Dirección General de 
Administración Escolar, autorizar a los alumnos un número mayor de 
exámenes extraordinarios. 



Estímulos y apoyos: 

-  Descuentos en la compra de libros editados por el sistema de librerías 
UNAM. 
- Descuentos en los servicios de transporte terrestre y ferroviario durante los    
periodos vacacionales. 

Justicia: 
- Denunciar ante las autoridades respectivas las violaciones a sus derechos 
previstos en la Legislación Universitaria que constituyan faltas cometidas por 
miembros de la comunidad universitaria. Dicha autoridad hará las 
consignaciones que procedan ante el Tribunal Universitario. 

     -  Presentar acusaciones en contra de un consejero con motivo de su actuación. 
     -  Solicitar por escrito la designación de otro jurado de examen extraordinario si el 
        caso lo justifica. 



Obligaciones: 

- Firmar la protesta universitaria que los compromete a hacer honor a la 
Institución, a cumplir sus compromisos académicos y administrativos, a 
mantener la disciplina y a respetar todos los ordenamientos que 
componen la Legislación Universitaria, sin pretender excepción alguna. 
-  Terminar los estudios en lapsos máximos de cuatro años si se trata de 
bachillerato […]. Estos términos se cuentan a partir del ingreso al ciclo 
correspondiente, aún en los casos de interrupción de los estudios. 
- Cubrir los pagos correspondientes a efecto de tener derecho a los 
servicios que proporciona la Universidad. 



Responsabilidad Universitaria: 

Deberán abstenerse de: 1) realizar actos contrarios a los principios de la 
Universidad; 2) hostilizar a cualquier universitario por motivos de ideología o 
razones personales; 3) hacer uso indebido del patrimonio universitario; 4) 
ocurrir a la Universidad en estado de ebriedad o bajo los efectos de algún 
estupefaciente; 5) ingerir, usar, vender, proporcionar u ofrecer a otro en los 
recintos universitarios bebidas alcohólicas o algún otro estupefaciente, 
psicotrópico o inhalante; 6) portar armas de cualquier clase en los recintos 
universitarios; 7) participar en desórdenes dentro de los recintos 
universitarios; 8) faltar al respeto a los profesores; 9) prestar o recibir ayuda 
fraudulenta en los exámenes de aprovechamiento; 10) falsificar certificados, 
boletas de exámenes y documentos análogos; 11) usar o aprovecharse de 
documentos falsificados por terceros.



Sanciones: 
Pueden ser acreedores a: 
1. Amonestación; 
2. Negación o cancelación de créditos concedidos; 
3. Suspensión o separación de cargos […] que desempeñen; 
4. Suspensión hasta por un año de sus derechos escolares; 
5. Expulsión de la facultad o escuela; 
6. Cancelación de la inscripción, y 
7. Expulsión definitiva de la Universidad. 

	



Estatuto General de la UNAM: 

Artículo 93. Los miembros del personal académico y los alumnos serán 
responsables ante el Tribunal Universitario, previa remisión que de los casos se 
haga por las autoridades […]. Tratándose de casos de indisciplina de los 
alumnos, el Rector y los directores de las entidades académicas […] podrán 
sancionarlos de manera inmediata con amonestación, asimismo podrán 
suspenderlos o expulsarlos provisionalmente con la finalidad de salvaguardar 
el orden y la disciplina universitaria. 
El Rector y los directores de las entidades […] deberán remitir el caso al 
Tribunal Universitario dentro de un plazo que no exceda de tres días a la 
suspensión o expulsión provisional, para que se resuelva de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento del Tribunal Universitario y de la Comisión de 
Honor […]. 

 



Artículo 95. Son causas especialmente graves de responsabilidad, aplicables a 
todos los miembros de la Universidad: 
- La realización de actos concretos que tiendan a debilitar los principios 
básicos de la Universidad y las actividades de índole política que persigan un 
interés personalista; 
- La utilización de todo o parte del patrimonio para fines distintos de aquellos 
a que está destinado; 
- La comisión en su actuación universitaria, de actos contrarios a la moral y al 
respeto que entre sí se deben los miembros de la comunidad universitaria. 

Artículo 96. Los profesores serán responsables particularmente por el 
incumplimiento de sus obligaciones en los términos siguientes: 
	



- El profesor que falte sin causa justificada a más de cinco clases 
consecutivas y ocho durante el mes será sancionado en la forma prevista 
por el Artículo 98. Si en el siguiente año escolar persiste en su 
impuntualidad, será separado de su cargo; 
- El profesor que al concluir el año escolar no haya dado como mínimo el 
85% de sus clases estará obligado a completarlas, si no ha sido sustituido 
por un profesor interino. Si omite el cumplimiento de este deber, 
clausurando su curso sin dar las clases que le falten, será separado de su 
cargo. 

Artículo 97. Los alumnos serán responsables particularmente por […] actos 
contra la disciplina y el orden universitario: 



- Los alumnos que participen en desórdenes y falten al respeto a los 
profesores serán sancionados según la gravedad de la falta; 
- El alumno que haya prestado o recibido ayuda fraudulenta en las pruebas de 
aprovechamiento será suspendido hasta por un año, sin perjuicio de la 
nulidad del examen sustentado; 
- El alumno que falsifique certificados, boletas de exámenes o documentos 
análogos, o use o aproveche los propios documentos cuando la falsificación 
sea imputable a terceros, será expulsado de la Universidad. 



Rúbricas, formatos, escalas de valoración y listas 
de cotejo (autoevaluación preventiva, apoyos 

y  fuentes de información)
Para elaborar trabajos: 
✓ Reseñas 
✓ Ensayos 
Metacognición: 
✓ Pienso sobre lo que aprendo 
Logros de aprendizaje alcanzados: 
✓ Perfil intermedio de quinto año y de bachillerato 
✓ Desempeño del alumno en el bimestre











Remedial (Diversidad de estrategias que 
dependen de los casos específicos)

❖ Materiales de la UNAM: UAPA, CUAIEED / RUA, UNAM / 
Portal Académico, CCH 
❖Apoyo en el Programa de Asesorías 
❖ Asignación de Monitores en asignaturas de bajo rendimiento. 
❖ Charlas y atención individualizada. 
❖ Entrevistas con padres de familia. 
❖ Tutorías individuales.

https://uapa.cuaieed.unam.mx/bachillerato
https://www.rua.unam.mx/portal/plan/index/30001
https://portalacademico.cch.unam.mx/objetos-de-aprendizaje


❖ Canalización de los estudiantes con problemas más urgentes, 
complejos y delicados. 

❖ Test de habilidades y aptitudes.

https://www.orienta.unam.mx/UNAMORIENTA/

